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Departamento 

Intervención 

 

  
 Dña. María José de la Fuente Fombellida, Diputada Delegada de Hacienda y 

Administración General (Decreto 08/07/2019; B.O.P. 10/07/2019), ha resuelto: 
 
Visto el expediente de modificación de créditos dentro del vigente Presupuesto General de esta Entidad  
nº 43/22, mediante Transferencia de Crédito entre aplicaciones ubicadas en la misma Área de Gasto. 
 
Considerando que según el informe de Intervención, el expediente se ajusta a los requisitos exigidos por 
los artículos 179 a 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, arts. 40 y 41 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, y a lo establecido en la Base Nº 7ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto de esta 
Entidad. 
Considerando que corresponde al Diputado Provincial de Hacienda la aprobación de los expedientes de 
modificación de créditos mediante transferencias entre aplicaciones presupuestarias pertenecientes a la 
misma Área de Gasto. 

RESUELVO 
 

Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 43/22, mediante transferencia de crédito entre 
aplicaciones de la misma Área de Gasto en los siguientes términos: 
 

ANEXO EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº43/2022   

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

Aplicaciones de Gastos con créditos en ALZA  

Aplicación Denominación  Modificación  
 Crédito 

definitivo  

15/92005/22608/166 GASTOS DIVERSOS DE PERSONAL  3.000,00     3.500,00    

31/16001/76207/062 OBRAS DELEGADAS ALCANTARILLADO 2020  22.450,00     61.826,80    

31/16102/76208/064 
OBRAS DELEGADAS ABASTECIMIENTO AGUA 
PLANES PROVINCIALES 2021 

 6.727,00     227.119,02    

31/15322/76208/117 
OBRAS DELEGADAS PAVIMENTACIÓN CALLES 
PLANES PROVINCIALES 2021 

 22.012,00     853.516,63    

43/23115/78901/038 
AYUDAS TÉCNICAS DISCAPACITADOS Y 
DEPENDIENTES 

 70.000,00     152.918,27    

43/23100/623/102 
MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 
SERVICIOS SOCIALES 

 3.826,80     5.948,80    

43/23107/46201/042 
SUBVENCIÓN AYUNTAMIENTOS PROGRAMA 
CRECEMOS 2022 

 16.367,17     468.405,04    

53/43204/623/114 
MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 
BARCOS 

 1.000,00     1.600,00    

53/43210/22699/089 
OTROS GASTOS DIVERSOS PLAN 
ESTRATÉGICO TURISMO 

 11.919,30     56.919,30    

53/43210/227/089 
TRABAJ. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 
PLAN ESTRATÉGICO TURISMO 

 10.500,00     110.578,24    

31/93303/76201/167 
OBRAS DELGADAS EDIFICIOS DE USOS 
MÚLTIPLES PLANES PROV. 2022 

 110.758,80     269.383,80    

TOTAL  278.561,07     2.211.715,90    



    

Aplicaciones de Gastos con créditos en BAJA   

Aplicación Denominación  Modificación  
 Crédito 

definitivo  

23/93402/206/166 
ARRENDAMIENTO EQUIPOS PROCESOS DE 
INFORMACIÓN RECAUDACIÓN 

-3.000,00     215.020,47    

31/15322/65007/117 
PAVIMENTACIÓN CALLES PLANES 
PROVINCIALES 2020 

-13.080,00     593.737,18    

31/16501/35007/071 ALUMBRADO PLANES PROVINCIALES 2020 -8.870,00     51.283,02    

31/15322/65008/117 
OBRAS PAVIMENTACIÓN CALLES 
PROVINCIALES 2021 

-29.239,00     2.373.174,60    

43/23107/22709/042 
TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 
PROG. DE INFANCIA 

-19.000,00     77.530,38    

43/23107/227/102 
TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 
PROG. DE INCLUSIÓN SOCIAL 

-19.367,17     15.632,83    

43/23110/226/102 ACTIVIDADES PLAN PERSONAS MAYORES -29.000,00     19.000,00    

43/23110/227/102 
TRAB. REALIZ POR OTRAS EMPRESAS PLAN 
PERSONAS MAYORES 

-19.000,00     263.000,00    

43/43113/22608/05C 
ACTIVIDADES PLAN IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 

-3.826,80     71.875,19    

53/43212/60901/091 OTRAS INVERSIONES CAMINO DE SANTIAGO -23.419,30     21.780,44    

31/93302/65001/166 
OBRAS CASAS CONSISTORIALES PLANES 
PROV. 2022 

-30.000,00     136.434,00    

31/933302/76201/166 
OBRAS DELEGADAS CASAS COSISTORIALES 
PLANES PROV 2022 

-80.758,80     75.854,20    

TOTAL -278.561,07     3.914.322,31    

 
 
 
La presente resolución es firme y ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por 
los servicios de Intervención a introducir las modificaciones de crédito aprobadas en la contabilidad de 
la Corporación  con efectos inmediatos. 
 
F_FIRMA_17 

          
              
     
            F_FIRMA_12 


		2022-12-07T19:29:00+0100
	AUPAC
	DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA
	Sellado digital de documento AUPAC


		2022-12-07T19:29:00+0100
	AUPAC
	MARIA JOSE DE LA FUENTE FOMBELLIDA - DNI 12730457A
	Firma digital de documento AUPAC


		2022-12-07T11:52:00+0100
	AUPAC
	VIRGINIA LOSA MUÑIZ - DNI 44427789T
	Firma digital de documento AUPAC




